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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 048 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00719-00.  

DTE: JOHNSON ALFARO BOLAÑOS ESPINOSA C.c. 10.546.327  

jobol63@hotmail.com  

APODERADA: MÓNICA CASTRO AVIRAMA monicastroav@hotmail.com  

DDO: EDUAR ANTONIO ALVARADO CABEZAS C.c. 4.613.433 

edwaralvarado80@hotmail.com  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Indique como obtuvo la dirección electrónica del demandado, conforme 

lo dispone el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Adicione las pretensiones indicando la fecha exacta desde cuando se 

pretenden los intereses de plazo y mora. Frente a los de plazo, también 

deberá indicar hasta qué fecha exacta de solicitan.  

 

4. Aclare si actúa como apoderada o como endosataria en procuración, dado 

que aporta poder y en el título se consigna un endoso a su favor, el cual, 

fue aceptado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd0e61551bc6e35b91fbbc8257f358d74e022dcedc0b9356cc752863c62a7389
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


